
El Curso en Derecho Europeo de Patentes te ofrece una formación teórica y 
fundamentalmente práctica en todos los aspectos relevantes de los sistemas de 
patentes español, europeo, PCT y legislación internacional relacionada. Además, 
te servirá de preparación previa a la formación específica para superar el Examen 
Europeo de Cualificación (EQE) que permite la inscripción como Agentes de 
Patentes Europeas, así como el examen de Agentes de la Propiedad Industrial en 
España.

En abril de 2017 entró en vigor en España la nueva Ley de Patentes, con el objetivo 
de mejorar y modernizar el sistema y fomentar la innovación en una economía 
cada vez más globalizada. Por otro lado, en Europa se está poniendo en marcha un 
nuevo sistema de patente unitaria y tribunal unificado de patentes.

Este programa se enmarca dentro de la Cátedra de Innovación y Propiedad 
Industrial “Carlos Fernández-Novoa”.

  Dirigido a:

Futuros profesionales de 
patentes, especialmente a 
aquellos que en un futuro 
deseen examinarse para ejercer 
como Agentes de Patentes 
Europeas.

Curso en Derecho 
Europeo de Patentes

www.eoi.es

Presencial (Madrid)

Formamos 
gestores 

del cambio



OBJETIVOS
Los objetivos de este curso son:

 – Ofrecer una formación teórica y sobre todo práctica en materia de patentes.

 – Dar una formación continua y estructurada con el fín de tocar todos los aspectos relevantes de los sistemas 
de patentes español, europeo, PCT y legislación internacional relacionada.

 – Servir de preparación previa a la formación específica para superar el Examen Europeo de Cualificación 
(EQE) que permite la inscripción como Agentes de Patentes Europeas y el examen de Agentes de la 
Propiedad Industrial en España.

 – Facilitar el intercambio con profesionales europeos y acompañar el ejercicio profesional en la industria, 
agencias y oficinas de transferencia de resultados de investigación de las universidades españolas (OTRIs).

METODOLOGÍA
El curso tiene un componente práctico importante, vinculado al ejercicio profesional y requiere la preparación 
previa de ejercicios y cuestiones. Lo impartirán reconocidos profesionales activos en la industria, agencias, 
bufetes o instituciones relacionados con el mundo de las patentes y con gran experiencia práctica.
La sesiones consisten en una presentación de los profesores sobre un tema, una presentación específica 
preparada por alumnos, y una parte práctica con resolución de problemas legales o ejercicios relacionados 
con el tema en cuestión.
Previamente a cada sesión los alumnos recibirán la documentación y cuestiones o ejercicios para preparar 
la clase. La participación activa es indispensable.
Varias de las sesiones tienen lugar en Inglés.
Los casos prácticos incluyen la redacción de solicitudes de patentes, informes periciales, y situaciones 
simuladas de negociación de licencias, procedimiento ante las oficinas de patentes, vistas orales y litigios 
ante tribunales mercantiles.

Programa académico

CONTENIDOS 

PRIMER AÑO 2018-2019
DERECHO SUSTANTIVO

 – Introducción a la Propiedad Industrial. El Agente 
de Patentes Europeas

 – Introducción al Derecho Europeo de Patentes

 – Conceptos jurídicos e Introducción al Derecho 
Español de Patentes

 – Historia de la Propiedad Industrial

 – Patentabilidad: exclusiones y excepciones

 – Novedad

 – El sistema de Prioridad

 – Actividad inventiva

 – Casos prácticos de patentabilidad

 – Las reivindicaciones

 – La descripción. Suficiencia. Unidad de invención

 – El derecho a la solicitud de Patente

 – La Patente como objeto de Propiedad

 – Licencias y Transferencias

 – Representación. Gestión de la Propiedad 
Industrial

 – Derechos conferidos por la Patente

 – Extensión de la protección. Infracción de 
Patentes

 – Acciones judiciales en materia de Patentes

 – Gestión de la Propiedad Industrial en la empresa 
innovadora

SEGUNDO AÑO 2019-2020
PROCEDIMIENTO

 – Introducción. La solicitud de Patente Europea

 – Examen formal e informe de búsqueda europeo

 – Examen de fondo de la solicitud europea

 – Modificaciones y correcciones a la solicitud de 
Patente

 – Concesión de la Patente Europea

 – Oposición a una Patente Europea

 – Recursos ante la Oficina Europea de Patentes

 – Reglas generales de procedimiento. Remedios de 
procedimiento.

 – Representación en el Convenio de Patentes 
Europea

 – Procedimiento en la Ley de Patentes Española

 – La nueva Ley de Patentes. La Oficina Española 
de Patentes y Marcas.

 – Casos prácticos de procedimiento

 – Convenios internacionales de Propiedad 
Industrial

 – La Patente Unitaria EU y el Tribunal Unificado de 
Patentes en Europa

 – El Tratado de Cooperación en materia de 
Patentes (PCT)

 – Seminarios prácticos con oposición, recurso y 
vista oral

 – Análisis de situación legal en materia de patentes



La opinión de los expertos

“El curso en Derecho Europeo de Patentes tiene mucha tradición en Europa: desde 
1977 varias generaciones de profesionales dedicados a las patentes se han formado 
en estos cursos, que se organizan actualmente en 40 ciudades europeas bajo la 
tutela del CEIPI de la Universidad de Estrasburgo. Hace más de 10 años tuve la 
ilusión de que en España también tuviéramos uno. Habiendo trabajado en la Oficina 
Europea de Patentes y habiendo seguido varias formaciones organizadas por el 
CEIPI, sabía que este curso era fundamental para que se desarrollara la profesión en 
España, y que pudiéramos incrementar el número de Agentes de Patentes Europeas 
que tan necesarios son en la industria innovadora y los centros de investigación. 
Gracias al compromiso del CEIPI y de la OEPM, y con la valiosa coordinación de la 
EOI en 2006 pudimos ponerlo en marcha. Se llevan ya seis ediciones y han pasado 
más de 200 alumnos, muchos de ellos trabajan hoy en puestos de responsabilidad 
relacionados con la propiedad industrial, y varios de ellos son ahora profesores.
El curso tiene un componente práctico importante, con el fin de acompañar al 
ejercicio profesional y de habilitar al alumno en la preparación y gestión de solicitudes 
de patentes. Una parte valorada por los alumnos son los ejercicios prácticos y casos 
que se hacen en grupo y que simulan situaciones reales. Además del programa 
y materiales proporcionados por el CEIPI, contamos con un grupo de profesores 
entusiastas dispuestos a transmitir sus conocimientos a los alumnos. La mayoría son 
profesionales de la propiedad industrial en activo y referentes en su área, con un 
conocimiento profundo de las cuestiones actuales en materia de patentes.
El especialista en patentes es muy necesario en una economía basada en el 
conocimiento y la innovación. Este profesional debe ser capaz de proteger 
las invenciones en su empresa, establecer una estrategia para ello, construir 
un porfolio de Propiedad Industrial y saber cómo utilizarlo para poner en 
valor el conocimiento generado o defender esos activos ante los tribunales. 
Debe combinar un conocimiento técnico o científico con una formación 
legal avanzada. El curso en Derecho Europeo de Patentes es la base de la
formación para estos profesionales.”
Francisco Bernardo
Socio ABG
PATENTES S.L.

“La propiedad industrial, en general, y las patentes en particular, constituyen un 
activo de incalculable valor para una organización. El éxito o el fracaso en su gestión 
diferencia, en algunos casos, la sostenibilidad a largo plazo de una empresa o 
institución. En este ámbito, el sistema europeo de patentes es, sin lugar a dudas, el 
de más éxito con un crecimiento constante en los últimos años que ha llevado a una 
cifra record de 278.000 solicitudes en 2015, de las que tan sólo unas 2400 son de 
origen español.
Este bajo número de patentes de nuestro país ha llevado a una profunda reflexión 
en torno a las posibles causas. El diagnóstico, más allá de la escasa inversión en I+D 
respecto a los países de nuestro entorno, refleja también la necesidad de formar 
profesionales de alta cualificación que sean capaces de afrontar un sistema complejo 
como el europeo. En este sentido, los dos años de preparación del curso sobre 
“Derecho Europeo de Patentes” constituyen una introducción difícil de mejorar 
tanto por su organización como por la calidad de sus profesores en esta materia y 
un primer paso para acceder al “European Qualifying Examination” que faculta para 
ejercer como representante ante la Oficina Europea de Patentes.”
Gerardo Penas
Jefe de Área de
Modelos de Utilidad,
Diseños y Topografías OEPM



Socios colaboradores
CEIPI
El “Centre d’Etudes Internationales de la Propriété Intellectuelle” (CEIPI) es un instituto de la Universidad de 
Estrasburgo (Francia). Su objetivo es formar especialistas en derecho de propiedad industrial, principalmente 
ingenieros y licenciados universitarios, en las profesiones vinculadas a esta rama del derecho: abogados 
de propiedad industrial y especialistas de propiedad industrial en empresas. Asimismo, el CEIPI facilita 
formación a especialistas en derecho de marcas y en derecho de diseños industriales, incluidos ingenieros, 
científicos y abogados, que deseen trabajar en el ámbito de la propiedad industrial. Desde su creación en 
1963, el CEIPI ha formado a más de 3.000 especialistas y es el centro de referencia en Europa para la 
formación en Propiedad Industrial. Su sección internacional, dirigida por Cristophe Geiger, junto con el EPI, 
son responsables del curso que ahora se ofrece en Madrid.

EPI
El “Instituto Europeo de Patentes”, agrupa a unos 9.000 profesionales de 38 países, todos ellos Agentes 
de Patentes Europeas acreditados para actuar como representantes profesionales ante la Oficina Europea 
de Patentes. Regula la profesión y asiste en la formación y exámenes necesarios para acceder al registro 
como Agentes de Patentes Europeas.

EOI
EOI Escuela de Organización Industrial, fundada en 1955, es la primera escuela de dirección de empresas de 
España y una de las primeras de Europa. Su misión es formar e investigar en torno al desarrollo del talento 
directivo y a la mejora de la cualificación técnica de los titulados universitarios, directivos y empresarios.
En estas seis décadas, más de 50.000 alumnos se han formado con nosotros y ocupan puestos de 
responsabilidad en empresas e instituciones contribuyendo a que EOI Escuela de Organización Industrial 
sea una de las organizaciones docentes más prestigiosas de España.
EOI ofrece una nueva edición del Curso de Derecho Europeo de Patentes en colaboración con CEIPI, el 
EPI y la OEPM.

OEPM
La Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) es un Organismo Autónomo del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo que impulsa y apoya el desarrollo tecnológico y económico otorgando protección 
jurídica a las distintas modalidades de propiedad industrial mediante la concesión de patentes y modelos 
de utilidad (invenciones); diseños industriales (creaciones de forma); marcas y nombres comerciales (signos 
distintivos) y títulos de protección de las topografías de productos semiconductores. Asimismo, difunde la 
información relativa a las diferentes formas de protección de la propiedad industrial.

CÁTEDRA DE INNOVACIÓN Y PROPIEDAD INDUSTRIAL CARLOS FERNÁNDEZ 
NÓVOA
La Cátedra se creó en 2010 y es fruto de la colaboración de la Escuela de Organización Industrial (EOI) y 
la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM).
La Cátedra tiene como finalidad coordinar las múltiples actividades que ambos organismos desarrollan en 
el campo de la innovación y de la Propiedad Industrial, creando nuevas sinergias, consiguiendo una mayor 
integración y coordinación de las actividades de formación y difusión y estableciendo una plataforma 
conjunta empresa-mundo académico.
La Cátedra tiene sede en la Escuela de Organización Industrial (EOI) y fomenta la innovación española a 
través de la divulgación de la Propiedad Industrial en el tejido empresarial español.



Ángel García Vidal
Catedrático de Derecho 
Mercantil, Universidad 
Santiago de Compostela 
Consejero Académico de 
Gómez-Acebo & Pombo

Ismael Igartua
Director de GALBAIAN 
Intellectual  Property

Marius Stiebe 
Socio de BALDER

Manuel Pérez Sánchez
Director del 
Área de Patentes de 
Telecomunicaciones y 
Software, Herrero & 
Asociados

José Miguel Lissen
Socio del Dpto Jurídico 
de ABG Patentes S.L.

Agustín  Alconada
Socio ABG 
PATENTES S.L.

Pablo Calvo
Socio ABG PATENTES S.L 
Codirector académico 
del curso

Ruth Sánchez
Asociada en Elzaburu
Codirectora académica
del curso

En EOI, los profesores constituyen una pieza fundamental del éxito de los cursos. El claustro de la Escuela 
está formado por directivos de empresa de reconocido prestigio profesional y comprobada trayectoria en la 
materia impartida, que transmiten no sólo los conocimientos teóricos, sino también su propia experiencia en la 
aplicación práctica de los mismos.

Los profesores te acompañarán durante el proceso de aprendizaje y estarán a tu disposición para consultas 
sobre cualquier tema de las materias que imparten.

Claustro



INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES

““Es una experiencia muy positiva el participar en este curso tanto por la organización, el temario, la metodología 
y el profesorado. Destaco el esfuerzo de la EOI al involucrarse en la organización de un curso tan complejo y 
específico. Especial mención merece el profesorado, formado por profesionales de renombre y con una amplia 
experiencia, que desgranan el Convenio Europeo de Patentes de una forma amena y accesible para todos 
aquellos que nos estamos iniciando en el apasionante mundo de las Patentes. Recuerdo con especial cariño las 
sesiones prácticas en las que los alumnos hemos tenido que trabajar en equipo lo que ha ayudado a cohesionar 
un grupo de compañeros con intereses y objetivos comunes. Este curso me ha permitido además adentrarme 
en el todavía poco conocido mundo de las patentes y contactar con diferentes agentes de Patentes Europeas, 
los cuales me ha aportado todos y cada uno de ellos su visión particular y a la vez enriquecedora del Convenio. 
Considero por tanto un acierto haber participado en este curso que no tiene par en España.”

Gustavo San Miguel San Martin 
Técnico de 
Patentes (CIV-IPE) BSH Electrodomésticos España, S.A.

“Mi participación en la III Edición fue un auténtico acierto. Debido a mi trabajo, necesitaba conocer muchos 
aspectos de la Propiedad Industrial y este curso me ofreció la oportunidad de adquirir una formación específica 
y global en materia de patentes, especialmente en lo referente a los aspectos más relevantes de los sistemas de 
patentes Español, Europeo y PCT, compaginándolo con mi actividad laboral. Tras mi experiencia, destacaría el 
programa tan completo que ofrece, el profesorado compuesto por un amplio grupo de profesionales expertos en 
el sector y  un ambiente inmejorable. Así mismo, el estudio de casos prácticos en cada uno de los módulos resulta 
muy enriquecedor acercándote a la práctica real y aportando dinamismo a las clases. Es un curso que no sólo lo 
recomendaría sino que lo considero fundamental para obtener una visión global de lo que es la práctica diaria de 
la profesión en un área tan específica como la de la Propiedad Industrial, que además es un sector que cada vez 
crece más y necesita de nuevos profesionales. Sin duda el curso me brindó los conocimientos necesarios para 
ponerlos en práctica en mi trabajo e hizo que me sintiera más segura en mi futuro laboral.”

Rocío Robles Machín 
Asesora Técnica de Patentes PharmaMar

Curso en Derecho Europeo de Patentes 
Presencial (Madrid)

EOI ESCUELA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL www.eoi.esinformacion@eoi.es91 349 56 00

Inicio: Septiembre.

Duración:  160 horas a lo largo 
de dos años.

Horario: Las sesiones se 
imparten un viernes al mes, 
en total 11 días por año, en 
horario de 10:00 a 13:30 y de 
15:00 a 19:00.

Lugar de celebración:  
OEPM Pº de la Castellana 75 
28046 Madrid.

Honorarios de matrícula: 
1.600 € por año lectivo

En EOI queremos ayudarte a que logres tus retos 
profesionales. Para ello, te ofrecemos una serie 
de becas y ayudas económicas que facilitarán tu 
acceso a los programas de tu interés. 

Estamos orgullosos de formar parte de tu carrera.

PROGRAMA
#eoiteayuda

Convocatorias 

La experiencia EOI


